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CAMPEONATO PROVINCIAL DE COMBINADAS 1ª JORNADA 

 

1.- Participación: Podrán participar en el Ctº Provincial de Combinadas, gratuitamente todos los atletas de 
categoría Juvenil en adelante y con licencia FACV por la Delegación de Alicante, previamente inscritos en el 

Ctº Provincial. Para ello deberan manifestar su intencion de participar mediante email a 

delegacion.alicante@facv.es.  antes del 6 de Diciembre (PLAZO IMPRORROGABLE) indicando nombre y 

apellidos del atleta, club, licencia y la categoria (JUV/JUN/PRO/ABS) 

2. Inscripciones: 

2.1. Atletas con Licencia Federada Nacional o Autonómica por la FACV. 

Desde la Categoría Juvenil en adelante en sus pruebas autorizadas, con licencia federada autonómica o 
nacional, las inscripciones se realizarán Vía Intranet por los Clubes a través de la Plataforma de 
Inscripciones de la RFEA https://isis.rfea.es/sirfea2/. Los Clubes accederán a la aplicación a través de su 
Login y Password, el club que aún no lo tenga podrá solicitarlo a la FACV.   El plazo de inscripción 
concluirá a las 24 h. del Martes 13 de Diciembre del  2016. 

Todas las inscripciones con Licencia Federada se realizarán en la Intranet a través del Botón habilitado para 

licencias federadas. No se admitirán inscripciones incorrectas. Para la correcta confección de las series será 
obligatorio introducir la marca a la hora de realizar la inscripción. 
Los atletas con licencia Independiente nacional o autonómica por la FACV realizarán la inscripción a través 
del formulario de inscripciones de la FACV.: 
http://www.facv.es/Castellano/Reglamento/Inscripcion/inscripcionescampeonatos.xls relleno en todos sus 
apartados y enviarlo hasta las 14 horas del Martes anterior del campeonato al email  
delegacion.alicante@facv.es. No se admitirán inscripciones incompletas o fuera de plazo. 
2. Atletas con Licencia Nacional de otras Comunidades.  

2.1 - Atletas con Licencia Nacional de otras Comunidades no podrán participar ya que no se programa 

Control Federado  

3.  Otras disposiciones Reglamentarias: 

3.1 – Solo será necesario confirmar la participación en la PRIMERA prueba de la combinada en 

Secretaria de Competición, 30 minutos antes del comienzo de las pruebas 

3.2 - Reclamaciones: Un atleta, o en su nombre un Delegado acreditado,  podrá realizar una reclamación 
oral al Juez Arbitro. En caso de ser desestimada se podrá reclamar por escrito y con una fianza de 100 € al 
Jurado de Apelación. En caso de no existir en la prueba Jurado de Apelación la decisión del Juez Árbitro será 
inapelable. 
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HORARIO PROVISIONAL DE LAS PRUEBAS 
 

MASCULINO HORA FEMENINO 
 9:00  60 M.V. PENT. ABSOLUTO 

 9:10 60 M.V. PENT. JUVENIL 

60 M.L. HEP. ABSOLUT0 9:15  

 9:20 ALTURA PENT. 

LONGITUD HEP. 9:45  

PESO HEP. (C1) 11:00 PESO PENT. (C2) 

ALTURA HEP.  12:15 LONGITUD PENT. 

 13:30 800 M.L. PENT. 

 
 

Cadencias de Alturas 

Altura MASCULINA   La más baja solicitada, de 10 en 10 hasta 1’40 y de 5 en 5 cm. en adelante 

Altura FEMENINA  La más baja solicitada, de 10 en 10 hasta 1’30 y de 5 en 5 cm. en adelante 

 
NOTA: La organización podrá establecer normas adicionales a la presente normativa para el perfecto funcionamiento de la 

competición si fuese necesario, (Incluyendo la modificación del presente horario provisional) comunicándolas con suficiente 

antelación a todas las partes implicadas. Todo aquello que no esté contemplado en la presente normativa se resolverá según las 

normas de la F.A.C.V., la R.F.E.A para la temporada 2016 - 17. 

 

 

Los atletas deberán aportar sus Dorsales e imperdibles. 


